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RESOLUCION 295/2003 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL  
 

Apruébanse especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual de cargas, 

y sobre radiaciones. Modificación del Decreto 351/79. Déjase sin efecto la Resolución 

444/91 MTSS. 

 

Bs. As., 10/11/2003 

 

VISTO el Expediente del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 

TRABAJO (SRT) N° 1430/02, las Leyes 19.587 y 24.557, los Decretos 351 de fecha 5 de 

febrero de 1979, 911 de fecha 5 de agosto de 1996, 617 de fecha 7 de julio de 1997, la 

Resolución MTSS 444 de fecha 21 de mayo de 1991, y 

 

CONSIDERANDO:   
 

Que el artículo 5° de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, estipula que a los 

fines de la aplicación de dicha norma se deben considerar como básicos los siguientes 

principios y métodos de ejecución: inciso h) estudio y adopción de medidas para proteger la 

salud y la vida del trabajador en el ámbito de sus ocupaciones, especialmente en lo que 

atañe a los servicios prestados en tareas riesgosas e inciso l) adopción y aplicación, por 

intermedio de la autoridad competente, de los medios científicos y técnicos adecuados y 

actualizados que hagan a los objetivos de dicha Ley.  

 

Que en ese contexto, el artículo 6° de la aludida Ley 19.587 indica las consideraciones 

sobre las condiciones de higiene ambiental de los lugares de trabajo.  

 

Que asimismo, el artículo 2° del Decreto 351/79 ðreglamentario de la Ley 19.587ð 

faculta al entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIALð a modificar valores, 

condicionamientos y requisitos establecidos en la reglamentación y en los anexos del citado 

Decreto.  

 

Que por otra parte, el artículo 5° del Anexo I del Decreto 351/79 expresa que las 

recomendaciones técnicas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo dictadas o a dictarse por 

organismos estatales o privados, nacionales o extranjeros, pasarán a formar parte del 

Reglamento una vez aprobadas por esta Cartera de Estado.  

 

Que complementariamente, el artículo 6° del Anexo I del aludido Decreto 351/79 establece 

que las normas técnicas dictadas o a dictarse por la entonces DIRECCION NACIONAL 

DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, integran la mencionada reglamentación.  

 

Que corresponde destacar, en tal sentido, que los incisos 1) y 3) del artículo 61 Anexo I del 
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citado Decreto indican que la autoridad competente revisará y actualizará las Tablas de 

Concentraciones Máximas Permisibles y que las técnicas y equipos utilizados deberán ser 

aquellos que aconsejen los últimos adelantos en la materia. 

 

Que ese sentido, este Ministerio dictó oportunamente la Resolución MTSS 444/91 que 

modificó el ANEXO III del Decreto 351/79. 

 

Que con el objeto de lograr medidas específicas de prevención de accidentes de trabajo, en 

las normas reglamentarias premencionadas se estipula el objetivo de mantener 

permanentemente actualizadas las exigencias y especificaciones técnicas que reducen los 

riesgos de agresión al factor humano, estableciendo, en consecuencia, ambientes con 

menores posibilidades de contaminación, acordes con los cambios en la tecnología y 

modalidad de trabajo, el avance científico y las recomendaciones en materia de salud 

ocupacional.  

 

Que ante la necesidad imprescindible de contar con normas reglamentarias dinámicas que 

permitan y faciliten un gradual impulso renovador al mejoramiento de las condiciones y 

medio ambiente del trabajo, incorporando a la prevención como eje central del tratamiento 

de los riesgos laborales, y en razón al tiempo transcurrido desde la vigencia de la normativa 

analizada, resulta procedente su actualización.  

 

Que asimismo, y habida cuenta de los avances y necesidades que se han verificado hasta el 

presente, resulta adecuado incorporar a la normativa vigente específicos lineamientos sobre 

ergonomía y levantamiento manual de cargas, como así también sobre radiaciones.  

 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha intervenido en el área de su 

competencia.  

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades concedidas en virtud de lo normado 

por el Decreto 351/79.  

 

Por ello,  

 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE:   
 

Art. 1° ð Aprobar especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual de 

cargas, que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.  

 

Art. 2° ð Aprobar especificaciones técnicas sobre radiaciones, que como Anexo II forma 

parte integrante de la presente Resolución.  

http://www.ergonconsultant.com/ergonomia_y_levantamiento_manual_de_cargas_295_03.php
http://www.ergonconsultant.com/radiaciones_295_03.php
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Art. 3° ð Sustituir el ANEXO II del Decreto 351/79 por las especificaciones contenidas en 

el Anexo III que forma parte integrante de la presente.  

 

Art. 4° ð Sustituir el ANEXO III del Decreto 351/79, modificado por la Resolución MTSS 

444/91, por los valores contenidos en el Anexo IV que forma parte integrante de la presente.  

 

Art. 5° ð Sustituir el Anexo V del Decreto 351/79 por las especificaciones contenidas en 

el Anexo V que forma parte integrante de la presente.  

 

Art. 6° ð Dejar sin efecto la Resolución MTSS 444/91.  

 

Art. 7° ð Registrar, comunicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 

publicación, y archivar. ð Carlos A. Tomada.  

 

- Anexo I: Especificaciones Técnicas sobre Ergonomía y Levantamiento Manual de Cargas  

 

- Anexo II: Especificaciones Técnicas sobre Radiaciones  

 

- Anexo III: Sustituye el anexo II del decreto 351/79  

 

- Anexo IV: Sustituye el anexo III del decreto 351/79  

 

- Anexo V: Sustituye el anexo V del decreto 351/79 

http://www.ergonconsultant.com/resolucion_295_03_ergonomia_anexoiii.php
http://www.ergonconsultant.com/resolucion_295_03_ergonomia_anexoiv.php
http://www.ergonconsultant.com/resolucion_295_03_ergonomia_anexov.php
http://www.ergonconsultant.com/ergonomia_y_levantamiento_manual_de_cargas_295_03.php
http://www.ergonconsultant.com/radiaciones_295_03.php
http://www.ergonconsultant.com/resolucion_295_03_ergonomia_anexoiii.php
http://www.ergonconsultant.com/resolucion_295_03_ergonomia_anexoiv.php
http://www.ergonconsultant.com/resolucion_295_03_ergonomia_anexov.php
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ANEXO I: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ERGONOMÍA  
 

La Ergonomía es el término aplicado al campo de los estudios y diseños como interfase 

entre el hombre y la máquina para prevenir la enfermedad y el daño mejorando la 

realización del trabajo. Intenta asegurar que los trabajos y tareas se diseñen para ser 

compatibles con la capacidad de los trabajadores.  

 

En los valores límites para las vibraciones mano-brazo (VMB) y del cuerpo entero (VCE) 

se consideran, en parte, la fuerza y la aceleración. En los valores límites para el estrés por el 

calor se consideran, en parte, los factores térmicos.  

 

La fuerza es también un agente causal importante en los daños provocados en el 

levantamiento manual de cargas.  

 

Otras consideraciones ergonómicas importantes son la duración del trabajo, los trabajos 

repetitivos, el estrés de contacto, las posturas y las cuestiones psicosociales.  

 

TRASTORNOS MUSCULOESQUELETICOS RELACIONADOS CON EL 

TRABAJO:   
 

Se reconocen los trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo como un 

problema importante de salud laboral que puede gestionarse utilizando un programa de 

ergonomía para la salud y la seguridad. El término de trastornos musculoesqueléticos se 

refiere a los trastornos musculares crónicos, a los tendones y alteraciones en los nervios 

causados por los esfuerzos repetidos, los movimientos rápidos, hacer grandes fuerzas, por 

estrés de contacto, posturas extremas, la vibración y/o temperaturas bajas. Otros términos 

utilizados generalmente para designar a los trastornos musculoesqueléticos son los 

trastornos por trauma acumulativo, enfermedad por movimientos repetidos y daños por 

esfuerzos repetidos. Algunos de estos trastornos se ajustan a criterios de diagnóstico 

establecidos como el síndrome del túnel carpiano o la tendinitis. Otros trastornos 

musculoesqueléticos pueden manifestarse con dolor inespecífico. Algunos trastornos 

pasajeros son normales como consecuencia del trabajo y son inevitables, pero los trastornos 

que persisten día tras día o interfieren con las actividades del trabajo o permanecen 

diariamente, no deben considerarse como consecuencia aceptable del trabajo.  

 

Estrategias de control  
 

La mejor forma de controlar la incidencia y la severidad de los transtornos 

musculoesqueléticos es con un programa de ergonomía integrado.  

 

Las partes más importantes de este programa incluyen:  
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Å Reconocimiento del problema 

Å Evaluaci·n de los trabajos con sospecha de posibles factores de riesgo 

Å Identificaci·n y evaluaci·n de los factores causantes 

Å Involucrar a los trabajadores bien informados como participantes activos, y 

Å Cuidar adecuadamente de la salud para los trabajadores que tengan trastornos 

musculoesqueléticos.  

 

Cuando se ha identificado el riesgo de los trastornos musculoesqueléticos se deben realizar 

los controles de los programas generales.  

 

Estos incluyen a los siguientes:  

 

Å Educaci·n de los trabajadores, supervisores, ingenieros y directores. 

Å Informaci·n anticipada de los s²ntomas por parte de los trabajadores, y 

Å Continuar con la vigilancia y evaluaci·n del da¶o y de los datos m®dicos y de salud.  

 

Los controles para los trabajos específicos están dirigidos a los trabajos particulares 

asociados con los trastornos musculoesqueléticos. Entre ellos se encuentran los controles de 

ingeniería y administrativos. La protección individual puede estar indicada en algunas 

circunstancias limitadas.  

 

Entre los controles de ingeniería para eliminar o reducir los factores de riesgo del trabajo, 

se pueden considerar los siguientes:  

 

Å Utilizar m®todos de ingenier²a del trabajo, p.e., estudio de tiempos y análisis de 

movimientos, para eliminar esfuerzos y movimientos innecesarios. 

Å Utilizar la ayuda mec§nica para eliminar o reducir el esfuerzo que requiere manejar las 

herramientas y objetos de trabajo. 

Å Seleccionar o dise¶ar herramientas que reduzcan el requerimiento de la fuerza, el tiempo 

de manejo y mejoren las posturas. 

Å Proporcionar puestos de trabajo adaptables al usuario que reduzcan y mejoren las posturas. 

Å Realizar programas de control de calidad y mantenimiento que reduzcan las fuerzas 

innecesarias y los esfuerzos asociados especialmente con el trabajo añadido sin utilidad.  

 

 

Los controles para los trabajos específicos pueden ser controles de ingeniería y/o controles 

administrativos. Los primeros permiten eliminar o reducir los factores de riesgo del trabajo 

y los segundos disminuyen el riesgo al reducir el tiempo de exposición, compartiendo la 

exposición entre un grupo mayor de trabajadores.  

 

Dentro de los controles de ingeniería se pueden considerar los siguientes:  

 

Å Utilizar m®todos de ingeniería del trabajo 
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Å Utilizar ayuda mec§nica para eliminar o reducir el esfuerzo requerido por una herramienta. 

Å Seleccionar o dise¶ar herramientas que reduzcan la fuerza, el tiempo de manejo y mejoren 

las posturas. 

Å Proporcionar puestos de trabajo adaptables al usuario que mejoren las posturas. 

Å Realizar programas de control de calidad y mantenimiento que reduzcan fuerzas 

innecesarias y esfuerzos asociados con el trabajo añadido sin utilidad.  

 

 

Los controles administrativos disminuyen el riesgo al reducir el tiempo de exposición, 

compartiendo la exposición entre un grupo mayor de trabajadores.  

 

Ejemplos de esto son los siguientes:  

 

Å Realizar pautas de trabajo que permitan a los trabajadores hacer pausas o ampliarlas lo 

necesario y al menos una vez por hora. 

Å Redistribuir los trabajos asignados (p. ej., utilizando la rotaci·n de los trabajadores o 

repartiendo el trabajo) de forma que un trabajador no dedique una jornada laboral entera 

realizando demandas elevadas de tareas.  

 

Dada la naturaleza compleja de los trastornos musculoesqueléticos no hay un "modelo que 

se ajuste a todos" para abordar la reducción de la incidencia y gravedad de los casos.  

 

 

Se aplican los principios siguientes como actuaciones seleccionadas:  

 

Å Los controles de ingenier²a y administrativos adecuados varían entre distintas industrias y 

compañías. 

Å Es necesario un juicio profesional con conocimiento para seleccionar las medidas de 

control adecuadas. 

Å Los trastornos musculoesquel®ticos (TMS) relacionados con el trabajo requieren períodos 

típicos de semanas a meses para la recuperación. Las medidas de control deben evaluarse 

en consonancia a determinar su eficacia.  

 

Factores no laborales  
 

No es posible eliminar todos los trastornos musculoesqueléticos con los controles de 

ingeniería y administrativos.  

 

Algunos casos pueden asociarse con factores no laborales tales como:  

 

Å Artritis reumatoide 

Å Trastornos endocrinol·gicos 



 

P á g i n a | 9 

Å Trauma agudo 

Å Obesidad 

Å Embarazo 

Å Actividades recreativas  

 

Los valores límite recomendados pueden no proteger a las personas en estas condiciones 

y/o exposiciones. Las actuaciones de ingeniería y administrativas pueden ayudar a eliminar 

las barreras ergonómicas a las personas predispuestas a colaborar y ayudar así a disminuir 

las desventajas.  

 

* NIVEL DE ACTIVIDAD MANUAL   
 

Aunque los trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo pueden ocurrir en 

diversas partes del cuerpo (incluyendo los hombros, el cuello, la región lumbar y las 

extremidades inferiores) la finalidad de este valor límite umbral se centra en la mano, en la 

muñeca y en el antebrazo. 

 

El valor límite umbral representado en la Figura 1 está basado en los estudios 

epidemiológicos, psicofísicos y biomecánicos, dirigido a las "monotareas"; trabajos 

realizados durante 4 o más horas al día.  

 

Un trabajo monotarea comprende un conjunto similar de movimientos o esfuerzos repetidos, 

como son el trabajo en una cadena de montaje o la utilización del teclado de un ordenador y 

el ratón. El valor límite umbral considera específicamente la media del nivel de actividad 

manual (NAM) y la fuerza pico de la mano. Se establece para las condiciones a las que se 

cree que la mayoría de los trabajadores pueden estar expuestos repetidamente sin efectos 

adversos para la salud.  

 

 
 
Figura 1. El valor para reducir los trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo en la 

"actividad manual" o "AM" y la fuerza máxima (pico) de la mano. La línea continua representa el valor 

límite umbral. La línea de puntos es un límite de Acción para el que se recomienda establecer controles 

generales.  
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El Nivel de Actividad Manual (NAM) está basado en la frecuencia de los esfuerzos 

manuales y en el ciclo de obligaciones (distribución del trabajo y períodos de recuperación). 

EL NAM puede determinarse por tasaciones por un observador entrenado, utilizando la 

escala que se da en la Figura 2, o calculándolo usando la información de la frecuencia de 

esfuerzos y la relación trabajo/recuperación como se describe en la Tabla 1.  

 

La fuerza pico de la mano está normalizada en una escala de 0 a 10, que se corresponde con 

el 0% al 100% de la fuerza de referencia aplicable a la población. La fuerza pico puede 

determinarse por tasación por un observador entrenado, estimada por los trabajadores 

utilizando una escala llamada escala de Borg, o medida utilizando la instrumentación, por 

ejemplo, con un extensómetro o por electromiografía. En algunos casos puede calcularse 

utilizando métodos biomecánicos. Los requisitos de la fuerza pico pueden normalizarse 

dividiendo la fuerza requerida para hacer el trabajo por la fuerza empleada por la población 

trabajadora para realizar esa actividad.  

 
 
Figura 2. Tasación (0 a 10) del nivel de actividad manual usando las pautas indicadas.  

 

La línea continua de la Figura 1 representa las combinaciones de fuerza y nivel de actividad 

manual asociadas con una prevalencia significativamente elevada de los trastornos 

musculoesqueléticos.  

 

Deben utilizarse las medidas de control adecuadas para que la fuerza, a un nivel dado de la 

actividad manual, esté por debajo de la parte superior de la línea continua de la Figura 1. 

No es posible especificar un valor límite que proteja a todos los trabajadores en todas las 

situaciones sin afectar profundamente las relaciones con el trabajo. Por lo tanto, se 

prescribe un límite de acción, recomendándose en este punto los controles generales, 

incluyendo la vigilancia de los trabajadores.  
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TABLA 1. Nivel de actividad manual (0 a 10) en relación con la frecuencia del 

esfuerzo y el ciclo de ocupación (% del ciclo de trabajo cuando la fuerza es mayor que 

el 5% del máximo).  
 

Notas:  

 

1.- Redondear los valores NAM al número entero más próximo. 

2.- Utilizar la Figura 2 para obtener los valores NAM que no estén en la tabla. 

 

Ejemplo:  
 

1.- Seleccionar un período de trabajo que represente una actividad media. El período 

seleccionado debe incluir varios ciclos de trabajo completos. Se pueden utilizar cintas de 

video con el fin de documentar esto y facilitar la tasación del trabajo por otras personas. 

 

2.- Utilizar la escala de Figura 2 para tasar el nivel de actividad manual. La tasación 

independiente de los trabajos y la discusión de los resultados por tres o más personas puede 

ayudar a tener tasaciones más precisas que las realizadas individualmente. 

 

3.- Observar el trabajo para identificar los esfuerzos vigorosos y las posturas 

correspondientes. Evaluar las posturas y las fuerzas utilizando las tasaciones de los 

observadores de los trabajadores, el análisis biomecánico o la instrumentación. La fuerza 

pico normalizada es la fuerza pico necesaria dividida por la fuerza máxima representativa 

de la postura multiplicada por 10.  

 

Consideración de otros factores 

 

Si uno o más de los factores siguientes están presentes, se debe usar el juicio profesional 

para reducir las exposiciones por debajo de los límites de acción recomendados en los 

valores límite del NAM.  
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Å Posturas obligadas prolongadas tales como la flexi·n de la mu¶eca, extensi·n, desviaci·n 

de la muñeca o rotación del antebrazo. 

Å Estr®s de contacto. 

Å Temperaturas bajas, o 

Å Vibraci·n. 

 

Emplear las medidas de control adecuadas en cualquier momento en que se superen los 

valores límite o se detecte una incidencia elevada de los trastornos musculoesqueléticos 

relacionados con el trabajo.  

 

PROPUESTA DE ESTABLECIMIE NTO  
 

+ Levantamiento manual de cargas  
 

Estos valores límite recomiendan las condiciones para el levantamiento manual de cargas 

en los lugares de trabajo, considerándose que la mayoría de los trabajadores pueden estar 

expuestos repetidamente, día tras día, sin desarrollar alteraciones de lumbago y hombros 

relacionadas con el trabajo asociadas con las tareas repetidas del levantamiento manual de 

cargas. Se deben implantar medidas de control adecuadas en cualquier momento en que se 

excedan los valores límite para el levantamiento manual de cargas o se detecten 

alteraciones musculoesqueléticas relacionadas con este trabajo.  

 

Valores límite para el levantamiento manual de cargas.  
 

Estos valores límite están contenidos en tres tablas con los límites de peso, en Kilogramos 

(Kg), para dos tipos de manejo de cargas (horizontal y en altura), en las tareas de mono 

levantamiento manual de cargas, dentro de los 30 grados del plano (neutro) sagital. Estos 

valores límite se dan para las tareas de levantamiento manual de cargas definidas por su 

duración, sea ésta inferior o superior a 2 horas al día, y por su frecuencia expresada por el 

número de levantamientos manuales por hora, según se define en las Notas de cada tabla.  

 

En presencia de cualquier factor o factores, o condiciones de trabajo listadas a continuación, 

se deberán considerar los límites de peso por debajo de los valores límite recomendados.  

 

Å Levantamiento manual de cargas con frecuencia elevada: > 360 levantamientos por hora. 

Å Turnos de trabajo prolongados: levantamientos manuales realizados por más de 8 

horas/día. 

Å Asimetr²a elevada: levantamiento manual por encima de los 30 grados del plano sagital 

Å Levantamiento con una sola mano. 

Å Postura agachada obligada del cuerpo, como el levantamiento cuando se está sentado o 

arrodillado. 

Å Calor y humedad elevados. 
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Å Levantamiento manual de objetos inestables (p.e. l²quidos con desplazamiento del centro 

de su masa). 

Å Sujeci·n deficiente de las manos: falta de mangos o asas, ausencia de relieves u otros 

puntos de agarre. 

Å Inestabilidad de los pies (p.e. dificultad para soportar el cuerpo con ambos pies cuando se 

está de pié).  

 

Instrucciones para los usuarios  
 

1.- Leer la Documentación de los valores límite para el levantamiento manual de cargas 

para comprender la base de estos valores límite. 

 

2.- Determinar la duración de la tarea si es inferior o igual a 2 horas al día o superior a 2 

horas al día. La duración de la tarea es el tiempo total en que el trabajador realiza el trabajo 

de un día. 

 

3.- Determinar la frecuencia del levantamiento manual por el número de estos que realiza el 

trabajador por hora. 

 

4.- Utilizar la tabla de valores límite que se corresponda con la duración y la frecuencia de 

levantamiento de la tarea. 

 

5.- Determinar la altura de levantamiento (Figura 1) basándose en la situación de las manos 

al inicio del levantamiento. 

 

6.- Determinar la situación horizontal del levantamiento (Figura 1) midiendo la distancia 

horizontal desde el punto medio entre los tobillos hasta el punto medio entre las manos al 

inicio del levantamiento. 

 

7.- Determinar el valor límite en kilogramos para la tarea de levantamiento manual como se 

muestra en los cuadrados de la tabla que corresponda 1, 2 ó 3 según la altura del 

levantamiento y la distancia horizontal, basada en la frecuencia y duración de las tareas de 

levantamiento.  
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Notas:  
 

A. Las tareas de levantamiento manual de cargas no deben iniciarse a una distancia 

horizontal que sea mayor de 80 cm desde el punto medio entre los tobillos (Figura 1) 

 

B. Las tareas de levantamiento manual de cargas de rutina no deben realizarse desde alturas 

de partida superiores a 30 cm por encima del hombro o superiores a 180 cm por encima del 

nivel del suelo (Figura 1) 

 

C. Las tareas de levantamiento manual de cargas de rutina no deben realizarse para los 

cuadros sombreados de la tabla que dicen "No se conoce un límite seguro para 

levantamientos repetidos".Hasta que la evidencia disponible no permita la identificación de 

los límites de peso seguros para los cuadradros sombreados, se debe aplicar el juicio 

profesional para determinar si los levantamientos infrecuentes o los pesos ligeros pueden 

ser seguros. 

 

D. El criterio anatómico para fijar la altura de los nudillos, asume que el trabajador está de 

pie con los brazos extendidos a lo largo de los costados.  
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horizontal que sea mayor de 80 cm desde el punto medio entre los tobillos (Figura 1) 

 

B. Las tareas de levantamiento manual de cargas de rutina no deben realizarse desde alturas 

de partida superiores a 30 cm por encima del hombro o superiores a 180 cm por encima del 

nivel del suelo (Figura 1) 

 

C. Las tareas de levantamiento manual de cargas de rutina no deben realizarse para los 

cuadradros sombreados de la tabla que dicen "No se conoce un límite seguro para 

levantamientos repetidos". Hasta que la evidencia disponible no permita la identificación de 

los límites de peso seguros para los cuadradros sombreados, se debe aplicar el juicio 
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profesional para determinar si los levantamientos infrecuentes o los pesos ligeros pueden 

ser seguros. 

 

D. El criterio anatómico para fijar la altura de los nudillos, asume que el trabajador está de 

pie con los brazos extendidos a lo largo de los costados.  

 

 
 

Notas:  
 

A. Las tareas de levantamiento manual de cargas no deben iniciarse a una distancia 

horizontal que sea mayor de 80 cm desde el punto medio entre los tobillos (Figura 1) 

 

B. Las tareas de levantamiento manual de cargas de rutina no deben realizarse desde alturas 

de partida superiores a 30 cm por encima del hombro o superiores a 180 cm por encima del 

nivel del suelo (Figura 1) 
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C. Las tareas de levantamiento manual de cargas de rutina no deben realizarse para los 

cuadradros sombreados de la tabla que dicen "No se conoce un límite seguro para 

levantamientos repetidos". Hasta que la evidencia disponible no permita la identificación de 

los límites de peso seguros para los cuadradros sombreados, se debe aplicar el juicio 

profesional para determinar si los levantamientos infrecuentes o los pesos ligeros pueden 

ser seguros. 

 

D. El criterio anatómico para fijar la altura de los nudillos, asume que el trabajador está de 

pie con los brazos extendidos a lo largo de los costados. 
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ANEXO II: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOBRE RADIACIONES  
 

RADIACION IONIZANTE   
 

La radiación ionizante comprende a las partículas radiantes (p.e. partículas alfa y beta 

emitidas por los materiales radiactivos y neutrones de los reactores y aceleradores nucleares) 

y a la radiación electromagnética (p.e. los rayos gama emitidos por los materiales 

radiactivos y rayos-x de los aceleradores de electrones y aparatos de rayos-x) con una 

energía superior a 12,4 electrón-voltios (eV), correspondiente a longitudes de onda 

inferiores a aproximadamente 100 nanómetros (nm).  

 

El principio fundamental de la protección contra la radiación es evitar todas las 

exposiciones radiactivas innecesarias. La International Commission on Radiological 

Protection (ICRP) ha establecido los principios de protección radiológica siguientes:  

 

Å De la justificaci·n para realizar un trabajo: No debe adoptarse ning¼n uso de la exposici·n 

a la radiación ionizante a menos que produzca el beneficio suficiente a los expuestos o a la 

sociedad para compensar el detrimento que pueda causar.  

 

Å De la optimizaci·n de ese trabajo: Todas las exposiciones a la radiaci·n deben 

permanecer tan bajas como razonablemente sea posible (TBCRP) [as low as reasonably 

achievable (ALARA) ], teniendo en cuenta los factores económicos y sociales.  

 

Å De los l²mites de dosis individual: La dosis de radiaci·n de todas las fuentes importantes 

no debe exceder el límite de dosis prescripto en la Tabla 1.  

 

Las pautas que se indican en la Tabla 1 son los límites de dosis recomendados por la ICRP 

para las exposiciones profesionales. El principio de TBCRP se recomienda para mantener 

las dosis de radiación y exposiciones lo más bajas viablemente posible de las pautas 

indicadas.  
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LASERES  
 

Estos valores límite (TLV) son para la exposición a la radiación láser en condiciones a las 

que pueden estar expuestos casi todos los trabajadores sin efectos adversos para la salud. 

Dichos valores límite deben ser usados como guía en el control de las exposiciones, no 

debiendo considerárselos como límites definidos de la separación entre los niveles seguros 

y los peligrosos. 

 

Clasificación de los láseres  
 

La mayoría de los láseres llevan una etiqueta pegada del fabricante indicando la clase de 

riesgo. Generalmente, no es necesario determinar las irradiancias láser o las exposiciones a 

la radiación láser para compararlas con los valores límite. Las posibles exposiciones 

peligrosas pueden minimizarse aplicando las medidas de control adecuadas a la clase de 
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riesgo láser. Las medidas de control son aplicables a todas las clases de láseres excepto para 

los de la clase 1.  

 

Aberturas Límite  
 

Para comparar con los valores límite, hay que promediar el haz de irradianza láser o la 

exposición de radiación con la abertura límite correspondiente a la región espectral y la 

duración de la exposición. Si el diámetro del rayo láser es inferior que el de la abertura 

límite, la irradiancia del rayo láser eficaz o exposición radiante puede calcularse dividiendo 

la potencia del rayo láser, o energía, por el área de la abertura límite. Las aberturas límite se 

dan en la Tabla 1.  

 

 
 

Las consideraciones siguientes se aplican sólo para las longitudes de onda en la región de 

riesgo para la retina, 400 - 1400 nanometros (nm). Normalmente, un láser es una fuente 

pequeña, que se aproxima a una fuente puntual. Sin embargo, cualquier fuente que 

subtienda un ángulo a, mayor que amin, medido desde el ojo del observador, se trata como 

una fuente intermedia (amin < 100 miliradianes, mrad) o como una fuente grande (a > 100 

mrad). Para la duración de la exposición "t", el ángulo amin se define como:  

 

amin = 1,5 mrad para t < 0,7 segundos (s)  

 

amin = 2 x t ¾ mrad para 0,7 s < t < 10 s, y  

 

amin = 11 mrad para t > 10 s  

 

Si la fuente es oblonga, a?se determina como media aritmética entre las dimensiones más 

larga y más corta visibles.  

 

Para las fuentes intermedias y mayores, los valores límite de la Tabla 2 se modifican con el 

factor de corrección CE, como se indica en las notas de la Tabla 2.  
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Factores de corrección A, B, C (CA, CB, CC)  
 

Los valores límite para la exposición ocular recogidos en la Tabla 2 hay que usarlos tal 

como se dan para todos los rangos de longitud de onda. Los valores límite para longitudes 

de onda comprendidas entre 700 nm y 1400 nm hay que incrementarlos por el factor CA 

(para reducir la absorción por la melanina) como se indica en la Figura 1. Para ciertos 

tiempos de exposición a longitudes de onda entre 550 nm y 700 nm se debe aplicar (para 

reducir la sensibilidad fotoquímica que lesione la retina) el factor de corrección CB. El 

factor de corrección CC se aplica desde 1150 a 1400 nm para considerar la absorción pre-

retinal del medio ocular.  

 

Los valores límite para la exposición de la piel se dan en la Tabla 3. Estos valores se deben 

incrementar por un factor CA, como se indica en la Figura 1, para las longitudes de onda 

entre 700 nm y 1400 nm. Para facilitar la determinación de la duración de las exposiciones 

que requieran cálculos de potencias fraccionarias, se pueden usar las Figuras 2 y 3.  

 

 
 

Exposición a impulsos repetidamente  
 

Tanto los láseres de onda continua con barrido como los impulsos repetidos pueden 

producir condiciones de exposición a impulsos repetidamente.  

 

El valor límite para la exposición ocular directa aplicable a las longitudes de onda 

comprendidas entre 400 y 1400 nm y una exposición de impulso único (de una duración de 

impulso t), se modifica en este caso por un factor de corrección determinado por el número 

de impulsos comprendidos en la exposición. En primer lugar hay que calcular el número de 

impulsos (n) que intervienen en la exposición que se espera encontrar; dicho número es la 

frecuencia de repetición de impulsos (expresada en Hz) multiplicada por la duración de la 

exposición. Normalmente, las exposiciones reales pueden oscilar de 0,25 segundos (s) para 
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una fuente visible brillante a 10 s para una fuente de infrarrojos. El valor límite corregido 

sobre la base de cada impulso es:  

 

Valor límite (TLV) = (n-¼) (valor límite para un solo impulso)  

 

Esta aproximación se aplica solamente a las condiciones de lesiones térmicas, es decir a 

todas las exposiciones a longitudes de onda superiores a 700 nm, y para exposiciones a 

longitudes de onda más cortas. Para las longitudes de onda inferiores o iguales a 700 nm, el 

valor límite corregido de la ecuación anterior se aplica si la irradiancia media no sobrepasa 

el valor límite para exposición continua. La irradiancia media (es decir, la exposición total 

acumulada correspondiente a nt s) no deberá sobrepasar la exposición radiante que se 

indica en la Tabla 2 para exposiciones de 10 segundos de duración a T1.  
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